RES. 1724/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002834, Ent. N° 2137/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia para el Centro Departamental de Florida por el término de un año pudiéndose prorrogar automáticamente por el período de dos años;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo ( publicaciones e invitaciones),  al acto de apertura realizado con fecha 16 de marzo de 2018, se presentaron las firmas SECURITAS S.A., SEVITEC LTDA., REDES SEGURIDAD EMPRESARIAL S.R.L., SELKESUR S.A., S.I. SEGURIDAD LIMITADA, LINCE S.R.L., SEVIO FLORIDA S.R.L. y BERTIRAL S.A. (CONTROL SEGURO);
2) que las empresas Redes Seguridad Empresarial S.R.L. y S.I. Seguridad Limitada, presentan sus ofertas por mail y no presentan documento de garantía de mantenimiento de oferta.  S.I. Seguridad Limitada no presenta referencias documentadas ni certificación por Contador Público de la declaración jurada de la integración de costos y la empresa LINCE S.R.L. presenta certificación por Contador Público de la declaración jurada de la integración de costos faltando el timbre correspondiente, por lo que las mismas no resultan admisibles;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 6 de abril de 2018, propone adjudicar por precio, antigüedad de la firma en el ramo objeto de contratación (5 años) y referencias documentadas (mínimo de 3 en los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios similares) a la firma BERTIRAL S.A. por un monto anual de $ 11:670.690 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el Pliego, comenzando su ejecución a partir del primer día del mes siguiente de la notificación al adjudicatario de la Resolución de adjudicación debidamente intervenida por este Tribunal;
4) que consta Documento de Afectación Nº 000120 de fecha 26 de abril de 2018, etapa del gasto, Afectación, por $ 7:780.460  (período mayo a diciembre de 2018), financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 291, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Hospital de Florida;
5) que consta Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 17 de abril de 2018, adjudicando el procedimiento de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la que se prorrogará automáticamente por un período de 2 años. La erogación se atenderá con cargo a la reserva que se realizará en el programa y rubro respectivo, una vez abierto los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que de acuerdo con el monto total del llamado, incluidas las prórrogas automáticas, el Director del Centro Departamental de Florida,  no es el Ordenador competente para autorizar la adjudicación;        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 11:670.690 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el PCP, a favor de BERTIRAL S.A., así como las 2 prórrogas automáticas previstas una vez abiertos los créditos de los Ejercicios respectivos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3º de la Ley de la Ley Nº 18.244;

2) Asimismo cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;  y 
4) Devuélvase.
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